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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple núm. 3 2 3 4 rs. vn. 
al ¡nes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los ártíctííos y avisos se ré-
cibirán én la misma, siendo 
francos de porte, corno igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D É O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O Ü E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

P o r el Ministerio de la Gobernación de leí 
P e n í n s u l a se me ha comumcado con fecha 2 1 del 
actual la Real órden que áigtie. 

Por el M i n i s t í r i o de Hacieoda se comunica 
á e s t e de la Gobertracion de la P e n í a s u i a e t í 

18 del actual lo s ¡ g u i t f D C e . : z ; E l Sr. Ministro 
de Hacienda, dice con esta fecha al director 
general de Rentas provinciales lo q u e sigue.=2 
Enterada S, M . la R e i n a Oobernadora de las 
esposiciones dirijidas á este Miniáterio p o r varias 
Diputaciones provincia íe** rnanifestando l o s p e r -
juicios que se siguen a l o s pueblos d e no ad
mit írse les l o s suministros liquidados en pago de 
l a s contribuciones ordinarias, p o r efecto de la 
d i spos i c ión contenida ert el art ículo 3. 0 d e l 
R e a l decreto d e J J de Agosto del año p r ó x i 
mo pasado, tanto mas cuanto muchos d e ellos 
tienen y a abierto e l eô po que les h a corres
pondido por la extraordinaria d e G u e r r a ; y de 
s e a n d o S . M . conciliar el alivio d e los pueblos 
confiados á su cuidado, con la urgencia d e rea l i 
zar los fondos d e que tanto necesita e l Tesoro p ú 
blico, para hacer frente á lasatenciones que sobre? 
é l gravitan, se ha dignado resolvere que se' 
admita respectivamente á cada puebla en pago 
de sus contribuciones ordioanas, el importe d e 
l o s recibos liquidados de suministros hechos á l a s 
tropas, que le hayan sobrado, ó vaya l iquidan
d o sucesivamente desde que tengan satisfecha pot 
completo l a cantidad que según la ley é instruc
c i ó n de 16 de Enero ú l t imo puede entregaren 
papel, por l a contr ibuc ión extraordinaria de 
G u e r r a . = O e R e a l ó t d e a coma ule a Ja por el Sr» 

Ministro de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a , íó» 
traslado á V . S. para inteligencia de esa D i 
putac ión y demás efectos convenientes; con Id 
cual queda resuelta la consulta de la espresada 
corporación de 10 del actual, q ü e V . S. d i r i -
j i ó á este Ministerio en 14 del mismo. 

L o que se inserta eti el Boletin eficial p a 
t a su publicidad. Zaragoza 29 de M a r z o de 
t S ^ g . — I s i d r o P e r t z Roldan, 

P o f eí Ministerio cíe ta úóbérHaclón da l á 
P e n í n s u l a se ka circulado la R e a l orden 
guiente* 

Por el Ministerio de Hacienda se traslada, a l 
Sr . Ministro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula en 6 de este mes la R e a l órden que con 
la misma fecha se pasa por dicho Ministerio al 
director general de R e n í a s e s í a n í a d a s y e sco
mo sigee.—He dado cuenta á S. M . la R e i n a 
Gobernadora del espediente ins íruido á instan
cia del ayuntamiento de S . L u c a í de Barrame-
da, provincia de Cádiz^ con motivo de exijirle 
aquellas oficinas la contr ibuc ión de frutos c i 
viles respectiva á los aífos de 1834 á 37 i n 
clusives, por eí arbitrio que percibe de la 5.a 
parte del producto del arriendo de aguardiente 
y l icores; y en el c u a l se consulta la inteli
gencia que debe darse al art ículo 5. 0 dé U 
instrucción de i g de J u n i o de 1824 dictada pa
ra llevar á efecto la espresada c o n t r i b u c i ó n . E n 
terada S. M . y conformándose con lo manifes
tado por V . S. en 27 de Diciembre del año 
ú l t i m o , se ha servido resolver, que tanto aquel 
arbitrio, como todos los demás municipales que 
noconsistan, en rentas, derechos e n s g e n a d o s , ó c e n -
sos, no deben considerarse sujetos á este impuesto, 
sonfome á lo que previenen les Reales órdeasg 



de 4 de Mayo de 1825 y 13 de Junio de 1827. 
— De órden de S. M . comunicada por el es
presado Sr . Ministro de la Gobernac ión lo tras
lado a V , S. para los efectos correspondientes. 

L o que se hace notorio p a r a conocimiento de 
Jos ayuntamientos constitucionales de esta provin
cia. Zaragoza 22 de M a r z o de i b ^ ^ . z z l s i d r o 
P é r e z Roldan, 

P o r el Ministerio de Ja Gobernación de la 
Pen ínsu la con fecha 23 del actual se me ha comu
nicado la Rea l órden que sigue. 

E l Sr. Ministro de la G u e r r a , dice al de la 
G o b e r n a c i ó n de la Península con fecha 19 del 
actual, lo siguiente.zzHe dado cuenta á S. M . 
la Re ina Gobernadora del espediente promovi
do á consecuencia de una instancia de D. J u s 
to de O r e t a , Alférez del Regimiento G r a n a 
deros á Caballo de la Guardia R f a l , en soli
citud de que se le conmute la C r u z de M a i í a 
Isabel L u i s a que merec ió por ia acc ión de 
P e ñ a - c e r r a d a , á que concurr ió como voluntario 
en el Escuadrón de Lanceros de L o g r o ñ o por 
la de S. Fernando de i . a c iase , respecto á 
que estando dicha condecorac ión designada para 
las clases de tropa, no corresponde su uso al 
carácter de oficial de que actualmente se ha
lla revestido. Enterada S. M . y deseando adop
tar una medida general para todos los casos que 
ocurran de igual naturaleza tuvo por coove-
niente oir sobre el particular al Tr ibuna l S u 
premo de Guerra y Marina y s la Junta gene
ral de Inspectores, y habiéndose conformado S. M . 
con el dictamen que respectivamente bao es
puesto en sus acuerdos de 14 de Marzo del 
g ñ o próx imo pasado y 3 de Enero ú l t imo se ha 
servido resolver. ~ 1. 0 Que todos los indi
viduos de las clases de tropa del e j érc i to , arma
das, milicia nacional ó paisanos que hubieren 
obtenido ú obtuvieren en adelante la C r u z sen
cilla ó pensionada de María Isabel L u i s a , cam
biarán cuando asciendan á la clase de oficiales 
en sus armas respectivas, dicha C r u z de plata 
por otra enteramente igual de oro ó dorada; y 
para el efecto no necesitaran de nueva Real de
claración ni diploma, bastándoles solamente el 
consentimiento de sus geffes r e s p a c i i v ü s , ~ 2 . 0 
Que los militares que se hallen en el caso del 
art ícu lo anterior y tengan la mencionada C r u z 
de María Isabel L u i s a pensionada, perderán 
desde la fecha de su ascenso á oficiales el abo
no de los dos años de servicio para la opdon 
á premios de constancia que marca el art ícu lo 
4. 0 del Rea l decreto de 19 de [ u n i ó de 
1833 por el que sa creó dicha c o n d e c o r a c i ó n . — 
3. 0 Y por ú l t imo que los que pasen á otras 
carreras, cuando lleguen a obtener destinos ei-
viles de categoría equivalentes á la clase de 
oficiales podrán iguaimeate usar de la C r u z de 

oro, en los términos establecido» para los m i 
litares, perdiendo del mismo modo que estos el 
abono de los dos años de servicio. Dt Rea l ó r 
den lo digo á V . E . para su conocimiento y 
y efectos correspondientes .~Lo traslado 8 V . S . 
de la propia R e a l ó r d e n , comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n , pa
ra loi mismos fines. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 23 de Marzo de 1839. — E l 
Subsecretar io .rrjuan P . M a r t í n e z . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a 
su publicidad. Zaragoza 2 de Abri l de 1839, 
z ^ E l G . . P . I . z z L u i s del Corra l . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Esta D i p u t a c i ó n provincial ha acordado que 
los Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se espresan se presenten dentro de cuatro 
d ia s , por sí ó por sus encargados en la Secreta
ría de la misma i recoger sus respectivos fini
quitos de las cuentas de pósitos hasta el año mil 
ochocientus treinta y tres, y treinta y cuatrc. 

Pueblos. V i l l a r r o y a , Oseja, Monterde, M o n -
reai de A r i z a , Malanqui l la , Sisamon, Pozuel , La» 
v i ] u ; ñ a , Ibdes, Godojos, Embid de A r i z a , C i p 
rés, Castejon de las Armas, Cet ina, Cimbal ia , C a 
renas, Calmarza , Cabo Lsfuente, Bubierca, Ber-
dejo, Ateca, A r i z a , A n i ñ a n , Alama, A lconcht l , 
N u é b a i o s , Torrehermosa, Torrelapaja, Torri jo , 
Vaitorres, Belchite, A z u a r a , Aguilon, Samp r 
de! Salz , Codo, Herrera, Moyuela , Moneva, A l -
monacid de ia C u b a , L c t u x , Lagata , Trasoba-
res, T a b u e n c a , Talamantes, Novi l las , M a l l e n , 
Maiejan, Purujosa, P^mer, Magal lon, L u c e n i , 
G a l l u r , P r é s c a n o , Ca icena , Borja, Boquineni , 
Bisimbre, Aiberite, A g ó n , B e í m o n t e , Arandiga, 
E l Prasno, Inoges, Jaraba , Jarque , ParacuelioS 
de la R i v e r a , P u r r o y , Sediks , Stñoría de T e r -
rer, Sestrica, Mesones, Morata de Gi loca . M o r é s , 
N i g u e l l a , 01bes,Orera, T ierga , Torraiba, T o b t d , 
V i v e r de la S ierra , V i l l a lba , T e r r e r , Alarba , A l -
benda, Aldebuela de Tobed, Brea , Castejon de 
Alarba , Nonaspe, Ssstago, Payoir, Pabara , E s -
eatron, Cinco Oliba?, Chiprana , Csspe , Codos, 
C u b e l , ü a r o c a , Enc inacorba , Prmbuena , Gal lo-
canta, L a n g a , Lascuerlas , Luesma, Pardos, Rues-
ca ,Santed , Maynar , Manchones, Miedes, M o n 
t ó n , Orcajo, Torraiba de los Fra i l e s , Valdeor-
na, Vi l larroya del Campo, Berrueco, Cerverue-
la . Atea, Aldehuela de Liestos, Acered, A b a n 
to, Ribas, Remolino?, Marracos, Moril lo de G a 
llego, Orés , Tauste, Valpalmas, Asin, Biota , 
Castrjon de Valdejasa, E l Frago, Parasdues, L a -
yana , Pradil la, Ürrea de J a l ó n , M u e l , M f z a l o -
cha, Sali l las, Rueda de J a l ó n , R i e l a , Pedrola, 
Lumpiaque , L a A l m u n i a , L a Mue la , Gr i sen , 
E p i l a , Chodes, Calatorao, C a b i n a s , Alpart i l , 
Almonacid de la S i e r r a , A l c a l á de E b t o , P i n a , 



Alborge, ü n c a s t i l l o , U r r í e s , Undues de L e r d a , 
T iermas , Sos, N a v a r J u o , Malp ica , Sigues, Sal
vatierra, Sádaba, Pi iuano, Lorbe's, L o n g á s , L o 
bera, G o r l u n . Castüiscar , Aso, Bagues, V i e r -
la», V e r a , Taraz?)na, N o v a ü a s , Losfayos, L i l u é -
D i g o , L í t a g u , Cunchillos, Alcalá de Moneado, 
Ut^bo, Vi l lamayor, Torreci l la de Vaimadrid, 
Monzalbarba, M a r í a , Sao Mateo, Perdiguera, 
PcÍK.flor, E l Burgo, Cadrete, A ñ o n , Alfajarin, 
-Aranda, B'irdaiva, E l Buste, Campil lo , Puentes 
de B b r ó , Puentes de Gi loca , G r i s e l , L a Almol -
da. Puebla de Alfindei', Lec i f í ena , L a s Pfidrosas, 
L é c e r a , Monegri i lo , M u a é b r e g a , Mianos, Mae-
l l a , Murero, Paracu^llos de J i l o c a , Püstriz, P r a -
diil;, , Ruesta, Torralbi l la , Vei i i la de G i i o c a , V i -
•liak-ftgua, Vaimadrid, Vi l lanueva de Gal lego, V i -
llaoueva de la Hutrva, Z u c r a . 

Zaragoza 31 de Marzo de 1039. — E l presi
dente, i i i dro Pérez R o l d a n . ~ Manuel L a s a l a , s e -
cr i tar io . 

O t r a . Por la ley de 3 de Pebrero d e 1823 
se manda á los Ayuntamientos remitan todos los 
años á ias Diputaciones las cuentas de los gastos 
municipales del anterior debiendo acompañar el 
pr supuesto aprobado de los mismos, y siendo 
nnubas ias municipalidades que n o ban cumplido 
con t » n importante deber, se previene á las q u e 
se ha l l en en este caso que mientras no llenen es
te requisito de la ley, no se dará curso á las so
licito J i S que sobre aprobación de sus respectivos 
presupuestos dirijen á esta D i p u t a c i ó n provincial. 
Zaragoza 3 de Abril de 1 8 3 9 . — E l Presidente, 
LUÍS del C o r r a l . — M a n u e l L a s a l a , Secretario. 

Otra. Cnando en dos de Marzo últ imo previno esta 
dipi/tacion á los ayuntamientos de los pueblos que en él 
t érmino de diez días desde el recibo del contingenu-que 
resptvtivameote les cupo en el presente reemplazo pre-
«eiw i#eu en Caja sus quintos, no hay duda conocieron 
los iiiUmos la urgencia de tan interesante .servicio, asi es 
tjue rxcepto algunos uue por ias circunstaacias particula
res en que se encuentra el pais no lo hau verificado, ios 
demás se han (presentado con la prontitud debida. E s 
preciso pues, que esie rasgo de obedecimiento patr iót ico 
sea imitado por todos en general, y al efecto se dirije 
esta dipí l tacion á ios pueblos que se encuentran en des-
CObien.j de sus respectivos contingentes, para que los 
entreguen hasta el dia quince del presente mes sin ex
cusa a l g ú n . ! , evitando de este modo que S. E . adopte 
¡;M me.iidas de rigor, á que la falta de cumplimiento le 
precisaría, teniendo entendido que los Martes y Viernes 
. cada sem ina son ios señalados para e-i recibo de quin
tos según acuerdo da esta fecha, habiéndolo sido todos 
ios dias , sin excepc ión alguna desde que pr inc ip ió la 
presentac ión , en cuya operación se ha ocupado esta Cor
p o r a c i ó n sin descanso alguno en alivio de los pueblo». 
Zaragoza 5 de Abril de 1 8 3 9 — E l presidente, Luis del 
Corral —Manuel Lasala, secretario. 

Junta Diocesana de faca. 
En 5 de Febrero ú l t i m o retniti í esta Junta d i o 

cesana á la pr incipal de diezmos . id Reino la E s 
t a d í s t i c a de lo« predios rúst icos y urbanos, cen'-o*, 
fotos, y deina>. derechos ¡j.Mtene. lentes á las c o r 
poraciones y personas eclesU'M a> de este obispado 
eoitforme á la Real orden de 4 de Octubre del año 

próximo pasado; y no habiendo comprendido e n 
dicha estadística la1- relaciones del capítulo de Sá 
daba , por no haberlas remudo aun, ni ias d e los 
capítulos de A g ü e r o y sus aldeas, Mutil'o y sus 
aldeas, y las de la Parroquia de San Martin d e 
Üncas t i l lo , por faltarlas la debida claridad y exac
titud, y no venir juradas dichas relaciones, con
forme está prevenido en Reales órdenes espedidas 
para el efecto; espera esta Junta la remitan, las 
referidas relaciones, sin dar lugar á nuevos avisos. 
Y así á estas como á todas las demás de esta D i ó 
cesis, y petsonas eclesiásticas, que tienen bienes 
d e los referidos, se hace saber, que deben dar 
cuenta inoividual d e lo que hubieren cobrado 
por ias pensiones ó rentas vencidas, en el año d e 

de lo que queden á deber, y de las causas 
que hayan impesndo su cobro; en la inteligencia de 
que hasta que lo verifiquen no recibirán cesa algu
na, ni de los residuos de los frutos de J837 ni 
de ¡os del acerbo de 1838. Y para que llegue á 
noticia de todos los interesados, y nadie pueda 
alegar ignorancia, espera esta Junta del M. I . Sr. 
gete pol í t ico de la previncia Zaragoza se sirva manda r 
á l o s S S . alcaldes y ayuntamientos de los pueblos d e 
esta diócesis enclavados en dicha provincia, que co
muniquen este aviso á los SS. Curas y Corporacio
nes de sus respectivas parroquias. Jaca 20 de Mar
zo de 1839 rrMariano Latre, presidente.zzMariano 
Caj.ii , vocal secretario. 

Administración de Rentas unidas de la provincia 
de Zaragoza.—'¿n cumplimiento á lo dispuesto por el 
Señor Intendente en dos y cuatro del actual, según re
clamación que esta dependencia ha hecho por haberse de
sentendido varios pueblos de la provincia á la presen
tación de las matrículas del Subsidio industrial y de co
mercio , á pesar de los anuncios que la Intendencia tie
ne hechos y de la necesidad que hay de recaudar este im
puesto tan indispensable para cubrir las muchas atencio
nes que tiene la Tesorería ; se Ies previene á los ayun
tamientos que no hayan cumplido con este servicio , de 
que si en todo este mes no dirigen las referidas matri
culas, pasarán á formarlas comisionados á costa de los 
concejales morosos ; sin perjuicio de que se les exigirán 
con apremio lo que á cada uno conste correspondió 
según el libro de cargo del año anterior. Asimismo ha
biéndoles pasado oficios dé las aprobaciones de sus ma
trículas y después de tres ó cuatro reclamaciones de 
los descubiertos que tienen del referido ano 3 8 ; se les 
avisa por última vez, de que si en el preciso término que 
ya se ha señalado del presente mes, no entregan sus des
cubiertos en Tesorería , y dirigen los pocos que faltan 
las matrículas del referido año pasado, estarán seguros 
de la indispensable necesidad que hay para adoptar me
didas muy desagradables para aquellos que con tanta 
obstinación desatienden las obligaciones del Estado. Za
ragoza 4 de Abril de 1 8 3 9 . ^ : E l Administrador , José 
Calvo del Pozo. 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A D E 
Z A R A G O Z A . 

La Real orden de 54 de Marzo próximo pasado in« 
serta en el Diario de ayer relativa á diezmos , se con
trae á arriendos celebrados en 1 8 3 5 , en cuya época no 
desempeñaban los destinos que hoy ejercen, el que sus
cribe, y los actuales Gefes de provincia y Administra
dor de Decimales. Y como la citada Real orden no es* 
presa el año del contrato, he creído oportuno hacer es
ta manifestación si p i Í D l i c o para que se penetre de que 
no se entiende con ellos respecto á que ninguna in
tervención tenían entonces en éste ramo. Zaragoza $ 
de Abril de 1 8 3 9 , = J u a n José Llamas. 



Continúa la relación del Censo de los pueblos del número anterior, 

Partidos Pueblos. 

N ú 
me

ro de 
a l 

mas. 

Calata.vud A larva. 
¡Aldehuela de Tobed. 
Aluenda. 
Arándiga. 
Belmonte y Vi ver de vicor 
Brea. 
Calatayud. 
Castejon de Aíarba. 
E l Frasno. 
Embid de ¡a Rivera, 
Gotor. 
Illueca. 
Inogés . 
Jaique. 
kaiuenda. 
Mesones. 
Morata de Jaioilí 
Morata de Gilocaj 
M o r é s . 
Munébrega. 
Nigueüa. 
Olves. 
Orera. 
Paracuellos de Giloca* 
Paracuellos de la Rivera 
Purroy. 
Santa Cruz de Toved. 
Saviñan. 
Sediles. 
Señoria de Saviñan. 
Señoría de Terrer. 
Sestrica. 
Terrer. 
Tierga. 
Torraíva. 
Toved. 
Velilla de Giloca. 
Villalba. 
Vüianueva de Jalón* 
Viver de la Sierra. 

Caspe. 
Ghiprana. 
Cinco Olivas.» 

Escatron. 
Fabara. 
Fayon. 
Maell». 
Mequinenza. 
Nonaspe. 
Sástago. 
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Han sorteado las frac
ciones con el pueblo. 

L e cor
respon
dió des
p u é s del 

sorteo Sorteó las décimas con 
deJrac-\ el puebi0 ¿ pueblos, 
ctones. I 

lo 
E l Frasno. 
Arandiga. 
Villanueva de Jalón. 
Aldehuela dé Toved. 
Ariza, y Embid de la rib. 
Gotor. 
Olvés. 

Illueca. 
Alarba. 
Ariza y Belmonte. 
Brea. 
Castejon de Alarba. 
Paracuellos de la Ribera. 
Señoría der Terrer. 
Morata de Giloca. 
Toved. 

í Campillo y Nigueíla. 
Maluenda. 
Munébrega. 
Morés. 
Campillo y Morata de Jal. 
Calatayud. 
Villalva. 
Lorigas. 
Inogés. 
Tabuenca y Mequinenza. 
Tierga. 
Undues Plátanos 

Jarque. 
Embid de Ariza y torralba 

8 : S . Martin de Moncayo. 
a Santa Cruz Se Toved. ' 

Embid de Ariza y sestrica 
Mesones. 
Sástago y Montón. 
Orera. 
Aluenda. 
Monreal de ariza yAladren 

1 Fayon y Cinco Olivas. 
7 Escatron. 
1 Caspe y Fayon, 

3 Chiprana. 
¿iFuendejalon y Novillas. 
8 Caspe y Cinco Olivas. 
7 Nonaspe. 
6 Tabuenca y Purroy. 
3 Maella. 
7 Velilla de Giloca Montón 

3 

3 

4 

3 » 

3 
1 

3 
6 

3 

5 
a 
6 

1 

4 

3 3 

3 

1 

2 Saviñan. 
4j Terrer. 

7 Castejon de Alarba. 
7 Señoría de Terrer. 

i 
3 Belmonte 
3 Morata de Giloca. 

Villafeliche. 
Tierga. 
Romanos. 

4lMiedes. 
Talamantes. 
E l Frasno. 
Lechon. 

Toved. 
Villalva. 
Pleitas. 
Velilla de Giloca. 
Villanueva de Jalón, 
ürries, Gordun y Paules, 

8 Aldehuela de Toved. 
¿ ' S e ñ o r í a de Saviñan. 

Sediles. 
Brea. 
Los fayos. 
Aluenda. 
Inogés . 
Chodes. 
Niguella. 
Paracuellos de Giloca. 
Olvés. 
Paracuellos de la Ribera. 

Debe 
presentar 

después 
dk hecho» 
los sor
teos se

gún su re
sultado. 

Hombres, 
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l 
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4 
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3» 

3 
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1 
3 
5 
% 

T 

t 
4 
i 
8, 
I 
% 
3 

a 
4 

4 
t 
« 
1 
% 
t 

7 ¡Cinco Olivas. 
6 ; Laza i da. 
3 Caspe. 

Villanueva de la Huerva, 
7 ! Pozuel y Marlofa. 
a|Foinbuenay Used, 
6 Nuez. 
^ Mequinenza. 
i | Maella. 

ó.Samper del Salz. 

(Se continuará.) 
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7 8 

Xa conduta de médico del pueblo de Torr i jo y 
Villalengua partido de Ateca , distante este u l 
timo una hora, consiste en 6000 rs. vn. pagados 
por su ayuntamiento para S. Miguel de Setiembre; 

los aspirantes dírijiran sus solicitudes á dicho T o r 
rijo francas de porte hasta el 23 de este mes en 
qne se proveerá. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 


